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MATERIA:

Se formula ¡a sigu¡ente consulta relacionada con la aDlicación de las nornras qel
crédito f¡scal, incluyendo las modificaciones introducidas por las Leyes N.. 29214 y
N.'29215, al benef¡c¡o del Reintegro Tr¡butario para los comercianles de la Reg¡ón
Selva:

En la etapa de reclamac¡ón y las fiscal¡zaciones en trámite, ¿puede declararse
procedente el Reintegro Tr¡butario del lmpuesto General a las Ventas (lGV)
conten¡do en un comprobante de pago que ha sido em¡tido en un mes
determinado y anotado en el Registro de Compras dentro de los doce meses
sigu¡entes al de su emisión, sin importarb¡ el mismo ha sido rec¡bido con rerraso nr
la fecha en que se real¡zó la verificación del ¡ngreso de la mercadería
(reconocim¡ento fís¡co) a la Región Selva?

BASE LEGAL:

- Tefo llJnico Ordenado de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto
Select¡vo al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N.. O5S-99-EF(1), y
normas modif¡catorias (en adelante, TUO de la Ley del IGV).

- Reglamento de la Ley del lmpuesto General a las Ventas e lmpuesto Selectivo
al Consumo, aprobado por el Decreto Supremo N." 29-94-EFC), y normas
mod¡ficatorias (en adelante, Reglamento de la Ley del IGV).

N." 29214C), Ley que modifica el artlcuto 19' del TUO de la Ley del lcv.

N." 29215(), Ley que fortalece los mecanismos de control
la Administración Tributaria respecto de la aDlicación del

precisando y complementando la última modificación dél TUO
IGV.

ANALISIS:

*r.relación con la consulta formulada, entendemos que la misma se encuentEl
tf¡entada a establecer las consecuencias de la anotación tardfa de los
lbmprobantes de pago en el registro de compras real¡zada en periodo; tributar¡os
anteriores a la entfada en vigenc¡a de las Leyes N." 29214 y N." 29215, a efectos

y fiscalización
créd¡to f¡scal

de la Ley del

PrDlicado et 15.4.1999.

Publi€ado 6¡ 29.3.1994.

Public€da 61 23.4.2008.
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de su aplicación a las f¡scalizac¡ones y los reclamos en trámite vinculados al
Reintegro Tr¡butario para los comerciantes de la Región Selva.

Al respecto, es del caso señalar lo sigu¡ente:

'1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48'del TUO de la Ley del lGV, Ios
comerc¡antes de la Región Selva que compren bienes contenidos en el
Apéndice del Decreto Ley N.' 2'1503 y los especif¡cados y totalmente l¡berados
en el Arancel Común anexo al Protocolo modificatorio del Convenio de
Cooperación Aduanera Peruano Colombiano de 1938, provenientes de sujetos
afectos del resto del pafs, para su consumo en la misma, tendrán derecho a un
reintegro equ¡valente al monto del lmpuesto que éstos le hub¡eran consignado
en el respectivo comprobante de pago, emitido de conform¡dad con las normas
sobre la mater¡a, s¡éndole de aplicación las d¡spos¡ciones referidas al crédito
fiscal contenidas en la presente Ley, en lo que corresponda.

2. Ahora bien, el inciso c) del artículo '19'del TUO de la Ley del lGV, según la
modificac¡ón introducida por la Ley N.o 292'14, establece que para ejercer el
derecho al créd¡to f¡scal, se cumplirá, entre otros requisitos formales, que los
comprobantes de pago, notas de débito, los documentos em¡t¡dos por la
SUNAT, a los que se ref¡ere el inc¡so aX*), o elformulario donde conste el pago
del impuesto en la utilización de serv¡cios prestados por no domiciliados, hayan
sido anotados en cualquier momento por el sujeto dél impuesto en su Reg¡stro
de Compras. Añade que el mencionado Registro deberá estar legalizado antes
de su uso y reun¡r los requisitos previstos en el Reglamento.

. Agrega el segundo párrafo de este inciso que, el incumpl¡miento o el
cirmpl¡m¡ento parcial, tardio o defectuoso de los deberes formales relacionados

perjuic¡o de la configurac¡ón de las infracc¡ones tributarias tipif¡cadas en el
Código Tr¡butario que resulten apl¡cables.

Asim¡smo, la Única Disposición F¡nal de la Ley N.o 29214 señala que dicha Ley
regirá a partir del dfa siguiente de su publ¡cación en el Diario Oflc¡al El
Peruano(") y se aplicará, incluso, a las fscal¡zac¡ones de la SUNAT en curso y
a los procesos administrativos y/o contenciosos tr¡butarios en trámite, sea ante
la SUNAT o ante el Tribunal Fiscal.

Por su parte, el artlculo 2" de la Ley N.' 29215 establece que los comprobantes
de pagoJ-documentos a-que..se refiere el inc¡sQ a) del aúiculo 191 del TUo de

r'i"r' bbn el Registio de Compras, no implicará la pérdida del derecho al créd¡to

: ,.,,u,,,::i.:liscal, el cual se eiercerá en el período al que corresponda la .ad_quisic¡ón, s¡n

Vále d€clr, lá copiá aut€nticadá porelAgsnts de Aduanas o por elHaládo de la Aduana de los documentos emrtidos por
la SUNAT, que acEditen el pago del implesto en la impoñac¡ón de bienes.

Esto es. a Dartir del 24.4.2008.
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1.

la Ley del IGV deberán haber sido anotados por el sujeto del impuesto en su
Regiétro de compras en las hojas que correspondan al mes de su emisión o
del pago del lmpuesto, según sea el caso, o en el que coresponda a los 12
(doie)-meses sigu¡entes, débiéndose ejercer en el período al que corresponda
ü ho¡a en la qué dicho comprobante o documento hubiese sido anotado A lo
señalado en el presente artículo no le es aplicable lo dispuesto en el segundo
párrafo del inc¡so c) del artículo antes citado.

Adicionalmente. la Primera Disposición complementaria' Transitoria y Final de
la Ley N.' 29215 señala que para los periodos anteriores a la vigenc¡a de d¡cha
Ley ól incumplimiento o et cumpliFiento parcial, tardío o defectuoso de los
de6eres formales relacionados con el Registro de Compras, no implica la
pérdida del derecho al crédito fscal Agrega que esta disposición se aplica
incluso a los procesos admin¡strat¡vps y/o jurisd¡cc¡onales sea ante la SUNAT'
el Tribunal Fiécal, el Poder Judicial o el Tr¡bunal const¡tucional, así como a las
fiscalizaciones en trám¡te y a las situac¡ones que no hayan sido objeto de
alguna fiscalización o verif¡cac¡ón por parte de Ia Administrac¡ón Tr¡butaria que
estén refer¡das a dichos periodos.

De otro lado, el numeral 3.1 del artículo 1O'del Reglamento de la Ley del IGV
d¡spone que para determ¡nar el valor mensual de las operac¡ones realizadas,
los contribuyentes del ¡mpuesto deberán anotar sus operaciones, así como las
modificac¡ones al valor de las mismas, en el mes que éstas se realicen'

Agrega ¡a norma que, para efecto del Registro de Compras,.las adquis¡c¡ones
pódrán ser anotadas dentro de los cuatro (4) períodos tributarios computados a
partir del primer dia del mes s¡guiente de la fecha de emis¡ón del documento

;r 9ue correinonda, siempre que los documentos respectivos sean recib¡dos con

..'.\retraso.

3i,Es del caso menc¡onar que, con relación a la interpretación de las
./disposiciones contenidas en las Leyes N." 29214 v Ni ?9?19'^^"9b^t^lglRtfn

;;;;;;"d;;Ün"""ir"¡¿'i ¿ál r'¡uunai rilcal N." o15bo-5-2o0eex1:
"... para efectos del derecho a eiercer el créd¡to f¡scal, las nonnas que
regulan el plazo de anotac¡ón en el reg¡stro de compr.as contenídas en el
ailcuto ? de la Ley No 29214 y en el a¡Tlculo 20 de la Ley No 29215 no son
apt¡cabtes a peñodos anteiores a éu entrada en v¡gencia, pues-la-Pñmera
óisposición Óomplementaia, Transitoría y F¡nal de la Ley M 29215 del¡m¡ta
ta b¡sposición Finat lJnica de la Ley M 29214, como se ha.señalado.en el

5S

\q
No 2009-01. establec¡endo una

6 Publioada el 3-3.2009. D¡cha Resoluc¡ón conínuys prEcedeÍté do obse ancia obligátoria'

7 Pág¡nás 6499€500.
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regla excepc¡onal conforme a Ia cual, el cumpl¡m¡ento tardío de los deberes
fomales relacionados con e/ reg¡stro de compras (entre /os que se
encuentra la anotac¡ón) respecto de per¡odos anteriores a Ia entrada en
v¡genc¡a de d¡chas leyes no ¡mplica la pérd¡da del créd¡to fiscal.

( . . . )

No siendo apl¡cables para /os penbdos anteñores a la entrada en v¡genc¡a
de las Leyes No 29214 y No 29215 las notmas que ésfas cont¡enen en su
a¡fículo 2o a f¡n de regular el plazo de anotación en el reg¡stro de compras
(hasta 12 rneses s,guienfes al mes de em¡s¡ón de los comprobantes de
pago o documentos o del pago del impuesto), debe entenderse que la

produjo s¡ los comprobantes de bago o documenlos fueron anotados
anotac¡ón tardfa por los per¡odos anteriores a su entrada en v¡genc¡ase

el
reg¡stro da compras fuera de los plazos previstos en las normas que
rig¡eron antes de la entrada en v¡genc¡a de las Leyes M 29214 y No 29215,
esfo es, después del mes en que las operac¡ones hubieran sido real¡zadas
o, en el caso de los documentos recibidos con retraso, fuera de los cuatro
períodos tributar¡os computados a pañir del primer día del mes s¡gu¡ente de
la fecha de em¡s¡ón del documento eue conesponda.

( . . . )

F¡nalmente, cabe prec¡sar que la ¡nteryretac¡ón de que la Pr¡mera
Dispos¡c¡ón Complementaría, Transitoria y F¡nal de la Ley M 29215 abarca
el supuesto de anotación tardia no conlleva a que ex¡stan dos tratamientos
¡ncompatibles pam un m¡smo supuesúo, pues /as reglas conten¡das en el
a¡fículo 20 de la Ley M 29215 acerca de! plazo pan efectuar la anotac¡ón
constituyen reglas a aplicar a part¡r de su v¡genc¡a, m¡entras que d¡cha
d¡sposic¡ón complementaña, transitoria y f¡nal cont¡ene una norma de
excepc¡ón referida a /os penodos antedores a su entrada en vigencia,
estableciendo, entre otrcs, un benef¡cio excepcional para los sujatos que
hayan ejercído el derecho al créd¡to ftscal a tnvés de la declamción
determ¡nat¡va respect¡va, reconoc¡éndoles d¡cho créd¡to no obstante que el
comprobante de pago o documento del que se der¡va hub¡ese sído anotado
en el reg¡stro de compras fuera de los plazos prev¡stos por las norñas
conespond¡entes. As¡m¡smo, el benef¡c¡o en menc¡ón no descgnoce la
cal¡dad de requ¡s¡to fomal que t¡ene la anotac¡ón en el ¡eg¡stro de compras
para ejercer el derecho al créd¡to f¡scal, sino que, excepcionalmente, val¡da
el uso del créd¡to f¡scal relac¡onado con un comprobante de pago o

, --- - - lloeumento no anotado eftfor'ma4Boftan* -

En ese sentido, el Tribunal F¡scal en la Resoluc¡ón alud¡da establece, entre
otros, el s¡guiente criterio de observancia obllgatoria:
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'De ac.uerdo con to d¡spuesto por la pr¡mera D¡spos¡c¡ón Complementaria,
Trans¡toria y Final de la Ley Na 29215, para los periodos anterores a ta
entrada en v¡genc¡a de /as Leyes No 29214 y N. 29215, Ia anotac!ón tardía
en el reg¡s-tro de compras de los comprobantes cle pago y (jocumentos a
que se refiere el ¡nc¡so a) del adículo lga del Texto únlco Ordenado de la
Ley del lmpuesto General a /as yenfas e Impuesto Selectivo al Consumo
aprobado por Decreto Supremo Na 05199-EF, no impl¡ca la pé¡dida del
derecho al cÉd¡to f¡scal."

4. A partir de Io expuesto, puede Af¡rmarse que la anotación tardia de los
comprobantes de pago en el reg¡stro de compras realizada en penooos
tributarios anter¡ores a la entrada en vigenc¡a de las Leyes N..29214 y N..
29215, no- implica Ia pérdida del derecho al créd¡to fiscal, sin importar a cuántos
periodos fiscales asciende el retraso en la anotación.

En ese sentido, en los procedim¡entos de fiscal¡zación y en los rectamos en
trám¡te procede reconocer el derecho al Reintegro Tr¡butario para los
comerc¡antes de la Región Selva cuando los compóbantes de pago hayan
sdo anotados tard¡amente en el reg¡stro de compras en los periodos tr¡buta;ios
anteriores a la entrada en vigencia de las Leyes N.o 29214 y N." 2921S(B).

CONCLUSIÓN:

En los proced¡mientos de fiscalización y en los reclamos en trám¡te procede
re-conocer el derecho al Re¡ntegro Tributario para los comerc¡antes de la Región
üelva cuando los comprobantes de pago hayan s¡do anotados tardíamente eñ el
registro de "gTplls- 9! los periodos_tributariós anteriores a ta entrada en vigencia
de las Leyes N.o 29214 y N.o 2921Se).
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